
 

1 
 

 
 

 

TRIBUNAL DE HONOR 

 

FEDERACIÓN DEL RODEO CHILENO 

 

 

Santiago, 29 de Agosto de 2022 

Vistos 

Se reproduce la sentencia de la Comisión Regional de Disciplina de la Región 

Metropolitana de la Federación de Rodeo Chileno, en la causa Rol Nº 61/2022, de 

fecha 14 y 23 de junio de 2022, y se tiene, además presente: 

 Primero: Que el Delegado Oficial, señor Felipe Izquierdo Walker, en informe de 

infracciones disciplinarias, señala lo siguiente: “En la Serie de Campeones el Sr. 

Daniel Wilfredo Santana Hernández RUT 10.967.019-7 miembro del Club San José 

de Maipo y padre de Nicolas Santana (que estaba corriendo) insultó en reiteradas 

ocasiones al jurado desde las galerías. Observación propia es que este Sr. ya ha 

sido castigado por lo mismo y le hace un gran daño a nuestro deporte, favor revisar 

video. Ubicación en galería frente al jurado.”. 

Segundo: Que en su declaración ante la Comisión el Delegado Oficial Rodeo Sr. 

Felipe Izquierdo Walker, realizada con fecha 23 de junio de 2022 señala: “Daniel 

Santana fue grosero, él le saco la madre al jurado. Es reiterativo en su 

comportamiento. Me llamo el jurado para avisarme del comportamiento de la barra. 

Los garabatos eran a gritos. Es un tipo que ocasiona problemas siempre. 

Lamentable por el hijo que es buena persona y bueno para correr. Varios de los que 

estaban cerca de Santana se hicieron los cuchos. Yo tuve problemas con él hace 

25 años en los laborales.” 

Tercero: Que el Jurado Oficial Sr. Fernando Reyes Carvacho, en declaración 

realizada con fecha 24 de junio de 2022, indica que: “En una de las atajadas la barra 

de Santana había hecho mucho escándalo. Ratifico lo que informé. Lo puse en 

“Varios” y no en el informe de disciplina pues no lo consideré grave debido a que la 

barra hizo caso a la primera cuando el delegado les llamó la atención y les advirtió 

que podían perjudicar a la collera a la cual le hacían barra (yo le pedí al delegado lo 

hiciera). No se repitió después del llamado de atención. Yo quedé conforme que con 

la advertencia pues la barra sosegó su comportamiento.”.  
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Cuarto: Que declara el testigo Sr. Nelson Calderón, realizada con fecha 23 de junio 

de 2022 y expresa: “Daniel Santana me hizo comentarios de la barra de su hijo en 

una conversación entre los dos. Eran comentarios sobre la barra, sin ánimo de 

causar problemas. El delegado estaba cerca y no sé si lo escucho bien o 

distorsionado.” 

Quinto: Que, si bien el Artículo Vigésimo Segundo Bis 31 de los Estatutos señala 

que el informe del Delegado Oficial constituye plena prueba, esta puede ser 

desvirtuada por otra prueba en contrario, como ocurre en la especie, en que el 

propio Jurado no confirma el referido informe señalando que no lo consideró grave 

y que le llamó la atención a la barra la cual “sosegó su comportamiento”. (sic) 

Sexto: Que, desvirtuada, en consecuencia, la única prueba existente respecto a la 

conducta de don Daniel Santana, no queda más que aprobar lo propuesto por la 

Comisión Regional. 

 Por estas consideraciones, se aprueba la propuesta de la Comisión Regional de 

Disciplina de la Región Metropolitana de la Federación de Rodeo Chileno, en cuanto 

concluye que no existen pruebas suficientes para inculpar al acusado, señor Daniel 

Wilfredo Santana Hernández. 

  

Resolución acordada por unanimidad de los miembros del Tribunal de Honor.  
Notifíquese por la vía más expedita.  

 

Rol Nº 61-2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

JOSE MANUEL BUSTAMANTE ROA MARCELO VALDEBENITO BUGMANN 

SECRETARIO      PRESIDENTE 
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